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CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referenci4 se pro-Íoga la designación de la

Lic. Nanci de Fátima Silvestre, D.N.l. N" 22'631'394, en el cargo lnterino--de. Prof,esor en la

éut"goriu de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura .:B¡ogstadística I" de ta carrera.de

Eri"-Á"ri" ¿" SJde Regional Orán en Transición a pácultad de liUniversidad Nacional de Salta,

" 
p".ir a"l 0l de enerJy hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición'

Que, además se pronoga el incremento Temporario de dedicación de la Lic Nanci

de Fátima Silvestre, D.N.I. N" iZ.63tig+, en.l cargo de Piofesor en la Categoría de Adjunto, de

ó"ái""io, sl*ple a Dedicación Semiexclusivi en las asignaturas Eige!!4j§gssJ'i''
Ió'páti*'l, i"eo"i¿"a ¿"1 p""i"nt"" v .1Opta!iva. IrI! _Bigestadistica" de las carreras de

@ s"a" n"gi"""l orán en Transición a Facultad de la

úniversidad Nacional de salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva

VISTO:
LasResolucionesN.50-779/2024delaSedeRegionaloránenTransicióna

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

disposición.
Que, asimismo Prorroga el incremento Temporario de dedicación de

Semiexclusiva a Exclusiva a la Lic. Nanci de Fátima Silvestre, D.N.l' N' 22.63 1.394, en el cargo

de Profesor en la categoría de Adjunto, en las asignaturas "Bioestadistica II", "Ootativa I:

Seqr¡ridad del Paciente", "Ontativa III: Bioestadística" y "Base Cui ado En rmero

de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enferm ería de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a parti r del 01 de enero Y hasta el 3l

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

de diciembre de 2025 o nueva disposición.

aue, en Reunión brdinaria No 1612024, el Consejo Asesor de la Sede. Regional

orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de saltg toma conocimiento y

convalida la Resolución No SO-179t2024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal

correspondiente; Y

POR ELLO:

ARTICULO lo: Convalidar la Resolución N" 50-779/2024 de la Sede Regional Orán en

rraisición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2": Cursar copia a la interesada, secretaría de sede, Dirección General de Personal,

Oir"""iOn General de Aáministración, Odcina de Personal y Comisión de las carreras de

Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos'-

ffi;*
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San Ramón de la Nueva Orán I ."-,::

ExPediente N" SO- 19'286/20i 6'-

Resol uci ó n No CA'SO'L 2 1/2 0 2 5'-


